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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 269 

Callao, 1 5 olC, 2020 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Oficio N'2570-2020-DG-HNDAC/OEPE, de fecha 09 de diciembre de 2020, emitido por el 
Director General de la Unidad Ejecutora 401 Hospital Daniel Alcides Carrión, el Informe N' 3041-
2020-GRC/GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupues to y Tributación y el Memorándum N°3119-
2020-GRC/GRPPAT, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, ambos de fecha 14 de diciembre de 2020; y 

CONSIDERANDO: 

" Que, el Decreto Legislativo N' 1440 - del Sistema Nacional de Presupuesto Público ha establecido 
los principios, as í como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema Nacional de 
Presupuesto Público a que se refiere el articulo 09' del Decreto Legislativo N' 1436, en concordancia 
con los articu las 77' y 78' de la Constitución Política; 

Que, el inciso 3) numeral 50.1 del Articulo 50' del Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, menciona lo siguiente: " Los saldos balance, 
constituidos por recursos financieros proven ientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos 
Ordinarios, que no se hayan uti li zado al 31 de diciembre del año fisca l, los sa ld os de balance son 
registrados financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los qu e 
fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha 
finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones d e la Enti dad, siempre 
y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente"; 

Que, asimismo, el párrafo 50.2 del articulo 50 del citado Decreto legislativo dispone que los 
mencionados límites máximos de incorporación son establecidos para las entidades del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, según corresponda mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección 
General de Presupuesto Público, el cual se debe de publicar hasta el 31 de enero de cada año fi sca l; 

Que, mediante el DS N° 002-2020-EF publicado el 10 de enero de 2020, en sus anexos N° 1, N° 2 Y 
N°3, establece los límites máximos de incorporación de mayores ingresos provenientes de sa ldos 
de balance para el Año Fiscal 2020 que se destinan al financiamiento del gasto corriente en los 
Pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, no fijando límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos provenientes de saldos que se destinen al financiamiento del 
gasto de capital; asimismo, el artículo 2° "Límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos" señala: "Fíjese como límite máximo de incorporación de mayores ingresos públicos 

1 
destinados a gasto corriente, en el presupuesto institucional de: ( ... ) b) Los Gobiernos Regionales, 

:1;r.~::-'i 7(:~~ por las fuentes de financiami ento distintas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones j: c. ~tl) Oficiales de Crédito, los montos estab lecidos en el Anexo ~.~~~~~~,~~~:~~.~~~emo"; 
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Que, e l numera l 26.1 del artícu lo 26° "EXcepción de lími te para la incorporación de mayores 
ingresos públicos para acciones de prevención, control, diagnóstico y tratamiento de COVID-19." 
del Decreto de Urgencia N° 033-2020 "Decreto de Urgencia que establece medidas para reducir el 
impacto en la economía peruana, de las disposiciones de prevención establecidas en la declaratoria 

de estado de emergencia nacional ante los riesgos de propagación del COVID -19" menciona que: 
"Con la finalidad de garantizar la adecuada atención de la emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, exclúyase de los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos a los 
que se refiere el artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, a la incorporación de mayores ingresos públicos destinados él 

gasto co rr iente que realicen los pliegos del Gobierno Nac ional, los Gob iernos Regiona les y los 
Gobiernos Locales, por las fuentes de financ iamiento di stintas de Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, que se registren en la Actividad: 5006269 Prevención, 
control, diagnóstico y tratan"liento de Coronavirus."; 

Que, e l numeral 25.2 del artículo 25 de la Directiva N° 01l -2019-EF/50.Ol "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral N° 036-2019- EF/50.01 establece que 

\ la aprobac ión de la incorporación de mayores ingresos públicos, se realiza mediante Resolución del 
Titular del Pliego; 

Que, e l numeral 34.1 del artículo 34 de la precitada Directiva, establece que, dado el carácter 
financ iero del Presu puesto del Sector Público, solo procede la incorporación de recursos 

monetarios, cuyos montos se registran en números enteros; 

Que, mediante Oficio N22570-2020-DG-HNDAC/OEPE, de fecha 09 de diciembre de 2020, el 
Director General de la Unidad Ejecutora 401 Hospital Daniel Aleides Carrión, solicita la 
incorporaci ón de rnayores recu rsos en el presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno 
Regional del Callao, producto del Saldo de Balance al 31 de diciemb re de 2019, de la Fuente de 
Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados hasta por el monto de S/2 338 683,00 (dos 
millones trescientos treinta y ocho mil se iscientos ochenta y tres con 00/ 100 soles), cabe señalar que 

los recu rsos de la Fuente de Financianliento 2. Recu rsos Directamente Recaudados, serán 
incorporados en la Actividad 5006269 PREVENCIÓN, CO ITROL, DIAGNÓSTICO y 

TRATAMIENTO DE CORONA VIRUS; 

Que, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial, median te In forme N°3041-2020-
GRC/GRPPAT-OPT; de fecha 14 de diciembre de 2020, selia la que: "( ... ) teniendo en cuenta lo 
requerido por el Director General de la Unidad Ejecutora 401 Hospital Daniel Aleides Carrión y en 
aplicación del numeral 2.2 del art ículo 2 Princ ipios, contenido en las Disposiciones Generales del 

Decreto Legislati vo del Sistema Nacional de Presu puesto Público, Decreto Legislativo 1440, 
referido al de la legalidad y presunción de veracidad, es procedente la incorporación de dichos 

recursos financieros en el Ejercicio Presupuestario Aii.o Fisca l 2020, en la Fuente de Financiamiento 

2. Recursos Directamente Recaudados ha sta por el monto de S/2 338 683,00 (dos millones 
trescientos treinta y ocho mi l seiscientos ochenta y tres con 00/100 soles), a fi n que dicha Unidad 
Ejecutora siga prestando el servi cio de salud y cumpla con los objetivos insti tucionales 
programados"; 

Que, el presente acto administrativo se efectúa a solicitud del responsable de la Unidad Ejecutora, 
por lo que es preciso indicar que este acto se enmarca estrictamente a la incorporación de los 
recursos financieros no utilizados al término del aí10 2019 de la UE 401 Hospital Daniel Alcides 

4'(!.~~~~" Ca rdón.~ no convali~and~ ~ctos o acciones .que la Un~dad Ej~cutora haya rea li zado ~ r~ali.ce y que 
.;/\ :", '; :'. no se cl nan a las diSpOSICiOnes legales vigentes, 111 con s tE!sxroPlAtF~E! aitbRlGINS'lU CO para 
~ ~\ ' . ¡. ): . autorizar gastos que no cuenten con la ba se legal respectlvCl; 
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Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley NQ 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley NQ 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao. aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las 
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1'.- Objeto 
Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 
464 Gobierno Regional del Callao - Unidad Ejecutora 401 Hospital Daniel Aleides Carrión. para el 
Año Fiscal 2020 por la Fuente de Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados hasta por el 
monto de S/2 338 683,00 (dos millones trescientos treinta y ocho mil seiscientos ochenta y tres con 
00/100 soles), de acuerdo al detalle del anexo N°01 "Desagregado del Ingreso de Saldo de Balance" 
y del Anexo 02 "Desagregado del Gasto de Saldo de Balance" que forman parte de la presente 

, ,Resolución. 

":mSOMEN 

' INGRESO 

PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

] .9.1 SALDOS DE BALANCE 

TOTAL, INGRESOS DEL PLIEGO 

EGRESOS 

PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.3. BIENES Y SERVICIOS 

TOTAL, EGRESOS DEL PLIEGO 

ARTÍCULO 2'.- Codificaciones 

MONTO 
(En So les) 

464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
401 HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRlÓN 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

5/2 338 683,00 

5/2 338 683,00 

464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
40] HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRlÓN 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

2338683,00 

SI 2 338 683,00 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia 
de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3'.- Notas para Modificación Presupuestaria 
, La Gerencia Regional de Planeaauento, Presupuesto y AcondiCIonamIento Terrltorlal instruye a las 

. ,'.,,;;;~o .~;2' .. UI1ldad(es) EJecutora(s) pal a que elabore(n) las correspond ientes "Notas pal a ModificaCión 
. . " , <J~\PresupuestClna" que se requieran, como consecuencia de lo dIspuesto en la presente norma 
; '~';l, r-., .'.Ji n 
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ARTÍCULO 4' .- Presentación d e la Resolución 
Copia del presente dispos itivo se rem ite a los organismos señalados en el nu meral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legisla ti vo N" 1440, Decreto Leg islati vo del Sistema Naciona l de Presupuesto 
Público . 

Regístrese y comuníquese. 

/ ,t GOBIERNO ~E6IONAL DEl CALLAO 

P 
·Aé"- .... ---"'jAViéR'iÉ'éi"RRAOÜZM'" 

SE "ARIO DEI. COO<!EJO Rt'Oo()oM¡, 

ES COPIA ~EL ORIGINAL 

.................... .. . _ ......... --............ . 
JEFFREY CHIROQUE ALMt:RCO 

FEDATARIO ALTERNO 
GOB~'R~ REGIONAL DEL CALLAO 

re .: fecha· 
B .. . . ...... fTDlt.iOlrJ 
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ANEXO NºOl 

"DESAGREGADO DEL INGRESO DE SALDO DE BALANCE" 
(Saldo de Balance del Ejercicio Fiscal 2019) 

PLIEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD EJECUTORA : 401 HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
DETALLE .' 2. RECURSOS ., 1, 

DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

Clasificador de Ingresos 

1.9 Saldos de Balance 

1.9.1 Saldos de Balance 

1.9.1.1 Saldos de Balance 

1.9.1.1.1 Saldos de Balance 

1.9.1.1.1.1 Saldos de Balance 2,338,683.00 

TOTAL 2,338,683.00 
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ANEXO N2 02 

"DESAGREGADO DEL GASTO DE SALDO DE BALANCE" 
(Saldo de Balance del Ejercicio Fiscal 2019) 

PUEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD EJECUTORA : 401 HOSPITAL DANI EL ALCIDES CARRIÓN 

UNIDAD EJECUTORA 

CADENA PROGRMIÁnCA 401 HOSPITAl DANiEl ALCIDES CARRIÓN 

G.G 2.3 "BIENES Y SERVICIOS 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS I I 
9002 ASIGNAC IONES PRESUPUESTARIAS aUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

3.999999 SIN PRODUCTO I I I I 
5.006269 PREVENCiÓN, CONTROL, DIAGNOSnCO y TRATAM IENTO DE CORONAV1RUS 

20 SALUD J J L 
04' SALUD INDIVIDUAl I 

0096 ATENCION MEDICA BASICA 

0135 DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE CORONAVIRU$ 

2.3.2.7.11 .99ISERVlCIOS DIVERSOS 

I 
TOTAL 

ES COPIA FIEL ~ ORIGINAL 

"',· · ····· ··Ey··c¡:¡i~E· ·ArMt:Rc6· · 
JEFFR FEDATARIO ALTERNO 

GORlfl)Jl,9 REGIONAL OEL CALLAO 

Po,;., q71? ....... Jec''I'7HlfJ&ZO 

2,338,683 

2,338,683 
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